














































 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:  Verbal Sumario./Restitución  

Radicación:  2023-0751 

 

Toda vez que los documentos allegados cumplen con los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 83, 84 y 384 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

Resuelve 

 

Primero: Admitir la presente demanda restitución de inmueble arrendado instaurada 

por Pedro Alcantar Méndez Castañeda, en contra de Blanca Azucena Aparicio Rincón y 

Julieth Andrea Martínez Aparicio. 

 

Segundo: Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, por tratarse de un 

asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 390 del Código 

General del Proceso. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término legal 

de diez (10) días, y notifíquesele de esta providencia.  

 

Reconózcasele personería al abogado Ivette Millan Millan, para que actúe como apoderado 

de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese  
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2023. 

Por anotación en Estado No.50 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Despacho Comisorio. 

 Radicación:  2023-0753 

         Comisorio No: 015 

 

Cumplidos los requisitos de ley, el juzgado, 

 

Resuelve: 

 

Auxíliese la comisión proveniente del Juzgado Once Civil del Circuito de esta capital. 

 

En consecuencia, se señala la hora de las 10:00 am del día 11 del mes de julio de 2023, 

para llevar a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-71224, a favor de Betsabé Vargas Rodríguez  

 

La diligencia de entrega se hará de manera virtual por la plataforma Teams, por 

lo que previamente les será remitido a los interesados el link de conexión.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2023. 

Por anotación en Estado No.50 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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